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II.- SINOPSIS 

Establecer que a la Secretaría de Turismo, le corresponde promover la difusión del patrimonio artesanal y 
gastronómico. Esto se realizará en coordinación con las dependencias y entidades competentes, utilizando espacios 
estratégicos dentro de las terminales aéreas de servicio al público. La difusión se llevará a cabo mediante la 
celebración de convenios y lineamientos, siempre respetando la seguridad y la operación aeroportuaria. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Turismo, en materia 
de fomento al patrimonio artesanal y gastronómico nacional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Turismo. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ciria Yamile Salomón Durán. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Turismo. 

No. Expediente: 1140-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE TURISMO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, 
corresponde a la Secretaría: 
 
I. a XVI. ... 
 
XVII. Coadyuvar con la Secretaría de Economía en las 
acciones tendientes a fortalecer y promover las micro, 
pequeñas y medianas empresas turísticas; 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
EN MATERIA DE FOMENTO AL PATRIMONIO 
ARTESANAL Y GASTRONÓMICO NACIONAL. 
 
Artículo Único. Se reforma la fracción XVII y se 
adiciona una nueva fracción XVIII al artículo 7 de la 
Ley General de Turismo, recorriéndose la actual en el 
orden subsecuente, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7. …: 
 
 
I. a XVI. ... 
 
XVII. Promover en coordinación con la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación; el desarrollo de la pesca 
deportivo-recreativa, conforme lo dispuesto en 
esta Ley, su reglamento y en la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentable; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
XVIII. Las demás previstas en éste y otros 
ordenamientos. 
 

XVIII. Promover, en coordinación con las 
dependencias y entidades competentes, la 
difusión del patrimonio artesanal y gastronómico 
nacional en espacios estratégicos dentro de las 
terminales aéreas de servicio al público, mediante 
la celebración de convenios y lineamientos, sin 
afectar la seguridad y operación aeroportuaria, y 
 
XIX . Las demás previstas en éste y otros 
ordenamientos. 

 
 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La concurrencia y coordinación de 
autoridades para la difusión del patrimonio artesanal y 
gastronómico dentro de las terminales áreas de servicio 
público se apegará a lo dispuesto por las leyes: Orgánica 
de la Administración Pública Federal; General de Cultura 
y Derechos Culturales; General de Bienes Nacionales; 
de Aeropuertos; de Aviación Civil; Federal para el 
Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, 
así como demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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